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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 

Armenia, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiunio (2021). 
 

 

Este Despacho procede a reprogramar la audiencia que fue aplazada el día 10 de 

diciembre de 2020, mediante auto No. 2064 dentro del presente proceso de 

SUCESION del causante YONNY YEPES MARTINEZ, y como interesadas las 

señoras Claudia Yaneth Yepes Martínez y Kelly Dayana Yepes Muñoz; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 501 del Código General del Proceso,  

se procede a fijar fecha para continuar con la diligencia de inventario y avalúos, y 

para tal efecto se señala el día veinticinco (25) del mes de mayo, del año dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las dos y treinta de la tarde  (2:30P.M), siendo esta 

fecha la más próxima en la agenda del despacho. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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